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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CORPORACIÓN DE TRATAMIENTO Y DIAGNÓSTICO CLÍNICO 
Sigla:               T&D CLINICOS                                     
Nit:                 901.822.639-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0064398 
Fecha de Inscripción: 16 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A No. 17 55 Sur P 2 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tyd.clinicos@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               6017046446 
Teléfono comercial 2:               3164927229 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A No. 17 55 Sur P 2
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     tyd.clinicos@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6017046446 
Teléfono para notificación 2:           3164927229 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta  No.  001  del  27  de  febrero de 2024 de Asamblea General,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2024, con el No.
00377010  del  Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Corporación denominada
CORPORACIÓN  DE  TRATAMIENTO  Y  DIAGNÓSTICO  CLÍNICO.  Sigla(s):  T&D
CLINICOS.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 27 de
febrero de 2074.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
T&D  CLINICOS  tiene  como  objeto  social  principal  la prestación o
desarrollo  de  actividades o servicios, individuales o colectivos, de
promoción  de  salud  en medicina general y especializada, exámenes de
diagnóstico,   prevención   y   otros   en   las  diferentes  áreas  o
especialidades  de  la salud, así mismo rehabilitación de la salud y/o
apoyo  al  mejoramiento del sistema de salud o salud pública, así como
la  promoción  y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales
definidos.   por   las  Naciones  Unidas,  especialmente  en  salud  y
bienestar;  Procurar el progreso: Integral de la comunidad en general,
así  como  el de sus asociados y sus familiares; También el desarrollo
profesional   de   los  Asociados,  a  través  del  ejercicio  de  sus
profesiones  y  oficios.  Parágrafo 1: El desarrollo del objeto social
en  cuanto  actividades  de  salud  se  realizará  brindando  apoyo  a
entidades  Prestadoras  de  Servicios  de  Salud;  por  lo  tanto, T&D
CLINICOS  no desarrollará directamente actividades propias del Sistema
Nacional  de  Salud reguladas en Ley 100 de 1993. Actividades: Para el
cumplimiento  de  su objeto social, T&D CLINICOS podrá desarrollar las
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siguientes  actividades: 1. Celebrar y ejecutar todo tipo de contratos
con   personas   naturales  o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,
públicas  o privadas. 2. Recibir donaciones, en dinero o en especie de
cualquier  persona  natural  o jurídica, pública o privada, nacional o
internacional,   destinadas   al  desarrollo  de  programas  sociales,
científicos  y todos aquellos que generen beneficio a la comunidad o a
sus  asociados. 3. Organizar la prestación de servicios integrales con
los  asociados o cualquier persona legalmente capaz para llevar a cabo
las  actividades  asistenciales,  asesorías profesionales, técnicas, y
la   realización  de  procesos  propios  de  las  profesiones  de  los
Asociados.  4.  Generar  la prestación de servicios integrales para el
bienestar  del  ser  humano y la comunidad en general y la realización
de  investigación  científica  y  social.  5.  Adquirir  o  enajenar a
cualquier  título bienes muebles o inmuebles. 6. Suministrar todo tipo
de  elementos para el consumo, comercialización y producción, bien sea
por  su  cuenta  o  contratándolos  con  otras entidades. 7. Adquirir,
arrendar,  Importar,  exportar y comercializar todo tipo de productos,
bienes  y  equipos  o  medios de producción relacionados con el objeto
social,   así   como   todos   los  necesarios  para  su  operación  y
distribuirlos  entre  la  comunidad  que  los  requiera.  8.  Realizar
operaciones  crediticias  de  carácter  pasivo  o activo con cualquier
persona   natural   o   jurídica.  9.  Crear  personas  jurídicas  que
complementen   o   permitan   el   desarrollo  de  funciones  Iguales,
similares,  conexas  o  complementarias  a  las suyas, o participar en
ellas,  según  decida  la  Junta  Directiva.  10.  Adquirir, arrendar,
enajenar,  gravar, constituir, administrar y disponer de toda clase de
productos,  elementos  y  bienes,  sean  muebles o inmuebles, que sean
necesarios  directa  o indirectamente para la realización de su objeto
social.   11.  Estimular,  promover  y  desarrollar  la  investigación
científica  y  social  con  visión  y  sentido  humanístico. 12. Podrá
realizar  investigación  con  relación al diagnóstico y tratamiento de
enfermedades  propias  de  las  especialidades  de  la  salud.  13. En
general,   realizar   todos   los  actos  y  suscribir  los  contratos
necesarios  para  el  desarrollo  de  su  objeto;  siempre y cuando se
ajusten al marco legal.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 100.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  director  ejecutivo  es  el  representante  legal  de T&D CLINICOS
tendrá  un  suplente,  que  lo  reemplazará en sus faltas temporales o
absolutas.  Titular y suplente serán elegidos por la Junta Directiva y
podrán  ser  removidos  en  cualquier tiempo por el voto unánime de la
Junta  Directiva.  El  Representante  Legal suplente tendrá las mismas
funciones  del  principal  y  su  remuneración  solo  aplicará  por el
periodo  que  actúe  como  principal  en  sus  ausencias  temporales o
permanentes.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones del director ejecutivo, que deberá ejercer con criterio
de  servicio  comunitario  y  en  armonía  con  los  objetivos  de T&D
CLINICOS:  1.  Representar legalmente a la CORPORACIÓN. 2. Coordinar y
dirigir  las  relaciones  con  entidades  estatales.  3.  Coordinar  y
dirigir  las  relaciones  con particulares. 4. Ejecutar las decisiones
de  la  Asamblea  General  y  de  la  Junta  Directiva. 5. Presentar a
consideración  de  la  Junta  Directiva  los  Proyectos  de  Planes  y
Programas  de  T&D  CLINICOS. 6. Presentar a consideración de la Junta
Directiva  el  informe  anual  de actividades de la administración. 7.
Presentar  a  consideración de la Junta Directiva el presupuesto anual
de  T&D  CLINICOS.  8.  Proponer  a  la Junta Directiva la política de
administración  de personal mediante la creación de cargos y si es del
caso  mediante  la  fijación  específica de remuneración. 9. Nombrar o
contratar  el personal requerido por la Corporación de conformidad con
la  política  y  estructura  aprobada  por  la  Junta  Directiva.  10.
Proponer  a  la  Junta  Directiva, las reglamentaciones internas de la
Dirección  Ejecutiva  y de las Regionales y las demás que se requieran
para  el  funcionamiento  de  T&D  CLINICOS.  11.  Proponer a la Junta
Directiva  el  funcionamiento  de nuevas regionales o la suspensión de
actividades  de alguna de ellas de conformidad con el reglamento de la
Junta.  12.  Celebrar  contratos  y  operaciones  que  cuya cuantía no
exceda  de cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 13.
Celebrar  los actos, convenios y contratos de cualquier naturaleza con
la  autorización  de  la Junta Directiva, o sin su autorización, hasta
por  las  cuantías  que  ésta  le  haya  autorizado.  14. Velar por la
conservación  de  los  bienes  y  por  la  correcta  aplicación de los
recursos   de   T&D  CLINICOS.  15.  Realizar  los  actos  propios  de
administración  de personal de la Dirección Ejecutiva 16. Crear dentro
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de  la  planta de personal administrativa de la Corporación los cargos
de  dirección  y  administración  que sean requeridos para el correcto
funcionamiento  de  esta.  17.  Las  demás  que le correspondan por la
naturaleza de sus funciones.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  001  del  27  de febrero de 2024, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2024 con el No.
00377010  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Deisy   Johanna   Gomez   C.C. No. 1015403097       
Ejecutivo         Muñoz                                               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Sandra           Milena   C.C. No. 1023979700       
Director          Gutierrez Garcia                                    
Ejecutivo
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8621
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8621
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
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estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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